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GOBIERNO CIVIL 
Negociado 6.°—Elecciones. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 
APELLIDOS V NOMBRES. 

CONCEPTO, 
de su derecho electoral. DOMICILIO. 

DOCUMENTOS CON REFERENCIA 
á los que se ha hecho la inscripción de alta 6 baja. 

Ruesles y DuaigüVs, D. Amonio. 

Gutiérrez y Huertas, D. José. 

Abogado. 

SECCIÓN 3.a—BAILEN. 

ALTAS. 

C a p a c i d a d e s . 

San Quinlin, 8, principal. 

SECCIÓN 6."-C0NDE-DUQUE. 

Retirado. Plaza del Dos de Mayo, 7, te rcero . 

Testimonio de la sentencia que le declaró 
el derecho. 

Testimonio de la sentencia que le declaró 
el derecho. 

Retirado. 

SECCIÓN 8.*-ESC0RIAL. 

Palma, 20 , tercero. Fonlela y Arias, D. Antonio. 

Erratas contenidas en las listas de alta y baja publicadas en el BOLETÍN del dia 5 del actual. 

SECCIÓN 1.a—VERGARA. 

Testimonio de la sentencia que le declaró 
el de recho . 

DICE: 

Serrano y Azañau 
Fronteza. 
Radio l lernaudez. 

DEBE SER: 

Serrano y Azañon. 
Frontera." 
Radio Fernandez. 

SECCIÓN 26.—EMBAJAJADORES. 

Pozar y Valle. | Pozas y Valle. 

SECCIÓN 29 . -CAVA. 

Hernández Bayon, que se dice trasladado de la Sección 20: debe decir 26. 
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NOMBRES Y APELLIDOS. CONCEPTO DE SU DERECHO ELECTORAL. DOMICILIO. 

D. Felipe Pérez. 
Francisco Maza Garzón. 
Rogelio Montes. 
Francisco Novales. 

Sr . Marqués de A randa. 
Conde de San Juan. 

D. José Agunder Yanguas. 
Félix Navajas. 
Juan Diez Orlcga. 
José Valencia. 
Fernando Ronce. 
Pedro Sondevilla. 
Gregorio Escribano. 
Natalio Novoa. 
Joaquín Vázquez. 
Marlin Moreno Redondo. 
José Sola Fernandez. 
Modesto Rodrignez Fresno. 
Manuel Rodríguez Parrilla. 
Antonio Carral. 
Manuel Ortega. 
Juan Bermejo. 
Luis Vázquez. 
Antonio Tormes. 

D. José Palacios Duran. 
Isidoro Romero. 
José Medina Guerrero . 
Simplicio González González. 
Sebastian Escudero . 
Ángel Iñigo de Castor. 
Francisco Fernandez Martínez 
Manuel Rosa Carrillo. 
Vicente Saez Mulet. 
Vicente J iménez. 
Pedro Salinas Sánchez. 
Atanasio Mauro Alvarez. 
Carlos Mombilla Rico. 
José Serrantes Pérez. 
Benito Gordillo. 
Julián Rodríguez Winambres . 
Manuel Bueno Salazar. 
José Maria Muñoz Bajo. 
Norberto Bilgueiras Flores . 
Vicente Sánchez. 
Fernando Cuervo de la Grana. 
Francisco de Paula Roda. 
Laureano Lambeyc Lasta. 
Juan Carrion Lozano. 
Antonio Maria Tomé Cospcdal 
Vicente A riza. 
Juan IHiig Nadal. 
José Sandoval Brias. 
Antonio Fer re r . 
José Corre r . 

SECCIÓN 12—BORDADORES. 

C o n t r i b u y e n t e * . 

Administrador de fincas. 
Propietario. 
Escribano. 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Pintor. 
Hospedero. 
Comerciante. 
Propietario. 
Abogado. 
Comerciante. 
Propietario. 
Ídem. 
ídem. 
Farmacéutico. 
Zapatero. 
Tabernero. 
Zapatero. 
Armero. 

C a p a c i d a d e s 

Retirado. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
Jubilado 
Retirado. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Cesante. 
ídem. 
Retirado." 
ídem. 
ídem. 
Cesante. 
Jubilado. 
Empleado 
ídem. 
Retirado. 
Jubilado. 
Retirado. 
ídem.. 
Empleadí 
Retirado 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Capacidad. 

Mayor, I . 
[din, 2 3 . 
ídem, 25 . 
ídem, 25 . 
ídem, 27 y 20 . 
ídem, 27 y 29 . 
ídem, 37. 
ídem, G9. 
ídem, 18. 
ídem, 18. 
ídem, 18. 
Ídem, 18. 
ídem, 50. 
ídem, 64. 
Bordadores, 1. 
ídem, o . 
í dem, 5 . 
ídem, 5. 
ídem, 5. 
Ídem. 9. 
ídem, 10. 
ídem, 12. 
Coloreros, 4 . 
Plaza de San Ginés, 1 y 2 . 

Mayor, 3 . 
ídem, I I . 
Ídem, 27 y 29 . 
ídem, 69 . 
ídem, 19. 
Ídem, 16. 
ídem, 16. 
ídem, 16. 
ídem, 18. 
ídem, 18. 
ídem, 18. 
ídem, 18. 
ídem, 18. 
Ídem, 18. 
Ídem, 22 . 
ídem, 24 . 
ídem, 34. 
Ídem, 36. 
ídem, 56 . 
ídem, 44. 
ídem, 54. 
ídem, 60. 
ídem, 60. 
Bordadores, 5 . 
Ídem, 5. 
ídem, 7. 
Ídem, 7. 
Ídem, 9. 
Coloreros, 1. 
Ídem, i . 

Madrid 7 de Diciembre de 1881 . 

Adniiiiistracioii económica. 

INTERVENCIÓN. 

¿ , . _ t r l M . n r o a j f l h i f l n p , ¿«amortizados cuvas obligaciones vencen el dia 17 leí raes de Diciembre de 1881, que se publica en este psriólico oficial con 10 día* *%^^7^J^^7^m*¿ 1.» a , . « « I ' ecrer , « 2<» * Julio de 1S77; d e b i d o los S r e , A . « M « fijar esta re taceo 4 las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. T É R M I N O . PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Anselmo Sánchez •. 
El mismo 
Doña Kaustina Abad. 
La misma 
D. Bonifacio Morales 
Ü. José Rodríguez 

Ídem 
l.íetafe 
ídem 
Hortalcza 
Ídem 

Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idcui 

Chinchón 
Ídem 
Getafe 
ídem , 
Hortalcza 
ídem 

Clero 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Estado. 
Ídem. 

1.V13 
ÍI5'U 
35*66 
32«G5 
25*25 
32<38 

Madrid 1 do Diciembre do 1881.=B1 Jefe de la Administración económica, Juau Oriol. 
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las puertas de las casas consistoriales á ffa de darle l a ^ y 6 r V b í t ó d ¿ ' p o % ^ 20 de Jafio de 1877; deb.endo los Sres. Alcaldes Ojar esta re lac iona 

COMPRADOR. 

D. Joaquín Montcrroso 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Joaquín Reolid 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D . Casto Hernández 
D. Crispulo González 
El mismo 
D. Sotero Serrano , 
D. Antonio González 
D. Casimiro Reyes 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem 
Ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem 
Valdopiclagos . . . . 
Ídem.. 
Navalcarncro 
Móstolcs 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINO A. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem. . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

Pozuelo 
ídem • 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . . 
Gr iñón . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Locches . 
V;i ldepiélagos. . . . 
í d e m . . . . . 
Navalcarncro 
Móstoles 
Ídem 
Ídem 
ídem 

ROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 
Clero. 
ídem. 

Estado. 
Instrucción. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

87'50 
237*50 

87*50 
22'75 
31*25 
1S'75 
!!•_'.-, 
22\>o 
5*50 

17*50 
70*10 
25*25 
10*68 
15 

125*63 
41*25 
37*50 
31*25 

Madrid 6 de Diciembre de 1881 .=El Jefe de la Administración económica, Joan Oriol. 

5LAOION de los compradores de bienes desamortiza l n 3 cuyas oblüraoioaes vencen el dia IR 1«l O P * 1A n¡r.¡.»^K..0 u i « s i „ M u „ 

días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo d i s p n J t o en el tre f M e Re„ darrVn > -n i ,P i ' ? £ * 9 P a

1

b l , c * e n • « ? Pf«ódico oficial con dias 
a l a s puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor p o b ^ ^ ' d e b i é n d o l o s Sres . Alcaldes fijar esta relación 

' ' I l i ; r 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. .PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Peseta» cents. 

D. Francisco García 
D . Mariano Diaz 
D. Salvador Merlo 
D. Pedro García ' . . . . . . . i . ! ! ! ! ! ! 
D. Manuel Puente 
D. Manuel Sanz . . . . . . 
D. Pedro Serrano . . . . . 
D. Cipriano Rodríguez 
D. Ruperto Santos 
El mismo 

Madrid 
Brea 
Gctafe 
Ídem 
Colmenar 
ídem 
Navalcarncro 
Ilortalcza 
ídem 
ld^m . . . . . . . 

Urbana 
Rústica 
ídem / 
Ídem 
ídem. ! ! ! . ! ! ! ! ! 
ídem . . . . . . 
Ídem 
ídem . . . . . i ! 
Ídem '. 
T»1*»m • • « • » • 

ídem 

Madrid 
Brea 
Getafe 
ídem 
Manzanares 
ídem 
Navalcarncro 
Hortaleza 
Ídem 
ídem 
1 H A I T Í 

Estado. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 

Estado 
ídem. 

ídem. 

1.080*12 
43*75 
79*38 
• 
90*10 
82*40 
12*55 
31*38 
15 

Estado. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 

Estado 
ídem. 

ídem. 87*75 

Madrid 7 de Diciembre de 1881.=p]l Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

iyunlaniicutos. 

H u s t n r v l e j o . 
No habiendo touido efecto por taita 

de licitadores la primera subasta verifi
cada en el dia do ayer cou el fin de 
arrendar los pastos de los montes de es
tos propios titulados la Candalea, la 
Huelga y dehesa Vieja, el Ayuntamien
to que presido ha señalado el domingo 18 
del actual, á las doce del dia, en la casa 
consistorial, para celebrar las seguudas 
subastas de dichos pastos, bajo I03 mis
mos tipos y condiciones. 

Bustarviejo 5 Diciembre de 1881.= 
El Alcalde, Pedro Diez. 

C o l m e n a r V i e j o . 
1). Eduardo González Serrano, Alcalde 

constitucional de esta villa de Colme
nar Viejo. 

Hago saber que el dia 11 de Noviem
bre último ha desaparecido del sitio t i tu
lado San Blas, termino municipal de 
Manzanares de la Sierra, una vaca de la 
propieJad de Juan López Ribas, veciuo 
de «'Sta villa, cuyas señas se expresau á 
continuación: negra, de ocho á uueve 
años, sin señal algoua en las orejas, de 
unas 15 arrobas de peso, delgada, bien 
armada; fué comprada en la feria de 
Buitrago e! dia 6 ae Noviembre último á 
Fernanda Municio, natural de Siguero. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de los Sres. Alcaldes, 
den aviso caso de saber su paradero, 
para hacerlo al dueño de dicha vaca y 
que pase á recogerla. 

Colmenar Viejo 5 de Diciembre de 
l881 .=Kduardo González Serrano. 

I l o r c n j u e l o . 

No habiendo teuido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta inten
tada hoy dia de la fecha para la roza y 
carboneo, así como la de los pastos de la 
Dehesa y Prado Palancar, se señala para 
que tenga lugar la segunda el dia 14 del 
actual, á las doce de su mañana, bajo el 
t i poy condiciones que hau servido, para 
la primera, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación. 

1.° Roza de leñas del monte Prado 
Nuevo, tasadas en 1.250 pesetas. 

2.° Lospastosde invierno de la Dehe
sa boyal, para 600 cabezas de ganado la
nar, tasados en 600 pesetas. 

3.° Los pastos de verano de la Dehe
sa boyal, para 100 roses de vacono, tasa
dos en 400 pesetas. 

4.° Lof pastos de todo el año del Pra
do Palanqar, para 20 cabezas de vacuno, 
tasados en 100 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llamau-
do licitadores. 

Horcajuelo 4 de Diciembre de 1881.= 
El Alcalde, Justo Ibañez .=El Secreta
rio, Juan Antonio Bermejo. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
que presido se saca á pública licitación 
el arrendamiento de los pastos de invier
no de las Laderas del Caz, Presa y Peña-
fría, hasta el Carrizal de esta villa, bajo 
el tipo y demás condiciones que constan 
en los pliegos formados al efecto, y que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento; debiendo tener lugar 
la subasta en estas casas consistoriales 
el dia 18 del mes actual, y hora de las 
diez de su mañana. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Mejorada del Campo 6 de Diciembre 
del año de 1881.=E1 Alcalde, Diego 
Fuertes. 

I'aredet* do f l u i t r a g o . 

No habiendo habido licitadores á la 
primera subasta verificada en este Ayun
tamiento para la adjudicación de los 
pastos por todo el año forestal de los 
montes del prado Concejo y Dehesa del 
Llano, de los propiosde este Ayuntamien
to, ha acordado proceder á la segunda, que 
tendrá lugar el dia 14 del corriente, y 
hora de las doce de su dia, en la sala 
consistorial del mismo, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
mauífiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y bajo el mismo tipo quo en la 
primera subasta. 

Paredes de Buitrago á 5 de Diciembre 
de . l881 .=El Alcalde, Pedro Sanz. 

V l l l u v l e j u . 

Por falta de licitadores en la primera 
subasta para el arrendamiento de los 
pastos del monte Arroyo Garganta, de 
estos propios, para su disfrute con 80 
cabezas de ganado lanar por el tiempo 
que media desde el 1.* de Noviembre de 
1881 hasta el 30 de Setiembre de 1882, 
bajo el tipo de 80 pesetas, se anuncia la , 
segunda subasta, que hade tener lugar el 
dia 13 del corrieute mes, á las doce de su 
mañana, en la casa consistorial de este 
pueblo, bajo el mismo tipo y condiciones. 

Villavieja 2 de Diciembre de 1881.™ 
El Alcalde, Félix Ramírez. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 
Copia certificada.—Señores de Sala de 

lo criminal, secciou 3.*— D. Diego More
no.—D. Victoriano Heruaudez.—D. Joa
quín G. de la Peña.—Resultando que en 
virtud de querella presentada por el Di
rector-gerente del Banco Agrícola de lis-
paña en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, se princi
pió á instruir causa por injurias contra 
el periódico La Situación por las conteni
das en un suelto inserto en el uúm. 9, 
correspondiente al domingo 26 de Junio 
del corriente año; cuyo periódico lleva al 
pié de imprenta: Madrid'. Imprenta dt Mo
reno y Rojas, Isabel la Católica, núm. 10, 
y las oficiuas de su redacción y adminis
tración están en la calle de San Vicente 
Alta, uúm. 9, cuarto segundo: 

Resultando que el Juez de la Univer
sidad, fundado en que la impresión del pe
riódico se había hecho eu una calle del dis
trito de Palacio, se inhibió á favor de este 
Juzgado, el cual no aceptó el conocimien
to de la causa, fundado á su vez eu que 
la redacción y administración del perió
dico están eu una calle del distrito de la 
Universidad: 

Resultando que empeñada entre am
bos Jueces la contienda de competencia 
negativa, remitió para su decisión el 
correspondiente testimonio el Juez mu
nicipal de la Universidad; y oido el Se
ñor Fiscal, ha emitido dictamen en el sen
tido de que se resuelva que este Juzgado 
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es el competente por hallarse situado en 
él la imprenta donde se tiró el periódico: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. .loaquin G. de la Peña: 

Considerando que en los delitos que 
se cometen por medio de la imprenta, 
cuando sucede, como en el caso presente, 
que son conocidos el lugar donde se ha
lla situada la redacción y administración 
del periódico y el de la imprenta donde 
9e tira, y estáu en distintos distritos, de
be estimarse como lugar en que el deli
to se ha cometido, no el de la imprenta 
donde se ha tirado el periódico, eiuo el 
de su redacción y administración, por 
que en él se confecciona el original y se 
ordena la publicación: 

Considerando que este orden para la 
fijación de la competencia se halla tam-
biou conformo con el que para fijar la 
responsabilidad establece el art . 14 del 
Código penal: 

Y teniendo presente lo quo disponen 
lo artículos 29, 84, 85, 88, 196, 352 y 353 
de la Compilación criminal refórmala vi-
geute; 

Se declara que el conocimiento de es
ta causa corresponde al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad; devuélvase á dicho Juzgado el 
testimonio remitido con certificación de 
este auto, que se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias que com
prende el distrito de esta Audiencia den
tro do 15 dias, con arreglo á lo que dis
pone el art . 86 de la Compilación, y de 
oficio las costas de este incidente. 

Los señores del margen lo mandaron 
y firmaron, de que certifico. 

Madrid 30 do Noviembre do 1881.= 
DiegoMoreno.=Victoriano Hertiandez.= 
Joaquín G.de la P e ñ a . = L . Podrolruegas. 

Es copia conforme con su original, á 
que me remito. 

Y para que conste pongo la presen
te, que firmo en Madrid á 2 de Diciembre 
de 1881.= L. Pablo Iruegas. 

de dicho Ángel Gutiérrez Robles, que es 
de estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, pelo castaño, nariz regular, bar-
Da poblada, y usa bigote, viste pantalón 
de paño negro, chaleco y cazadora de 
lana color claro, pañuelo encarnado al 
cuello, camisa blanca y botas do becerro 
negras, le presenten á este Juzgado. 

Madrid 1.° de Diciembre do 1881.= 
José María Lopez.=Por mandado de su 
señoría, Felipe López. 

JZ.'}.\5.K>S DE PRIMERA INSTANCIA. 

P a l a c i o . 
Por el preseute y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital con fecha 1.° del corriente en 
los autos pendientes en dicho Juzgado 
sobre concurso voluntario do los bienes 
de D. Enrique Salas, se convoca á todos 
los acreedores del mismo á la junta 
general para el examen de los créditos, 
coa arreglo á lo prevonido en el artículo 
573 de la ley últimamente reformada por 
la cual se rige dicho concurso; cuya junta 
tendrá lugar en el expresado Juzgado de 
Palacio, piso principal del de Justicia, el 
dia 3 de Febrero del año próximo, desde 
las dos de la tarde. 

Lo que se anuncia en los periódicos 
oficiales para la inteligencia do los aeree 
dores, siu perjuicio de citar individual
mente . 

Madrid á 3 do Diciembre de 1881 .= 
V.° B.°=E1 Juez, T o d a . = E l actuario, 
Narciso Tribaldos. 39 

U u h e r s i d a d . 
D. José María López y Pérez, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia dol 
distrito de la Universidad de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Ángel Gutiérrez Robles, natural 
de Alicante, hijo de Donato y Doña Klena, 
de 24 años de edad, soltero, escribiente, 
vecino de esta Corte, que habitó en el 
callejón de Peligros, núm. 4, buhardilla, 
para quo comparezca dentro del término 
de 10 dias eu la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á la práctica de una di
ligencia en la causa criminal que contra 
el mismo se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
ténniuo sin haber comparocid^o le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo átodas las Autoridades, así 
civiles y militares y á los agentes de la 
judicial que tengau noticia del paradero 

D i r e c c i ó n genera l de Es tab lec imientos 
p e n a l e s . 

Sección 1.*—Negociado 3.° 

Autorizada e3ta Dirección general por 
Real órdeu de 26 del actual para celebrar 
nueva subasta con el fin de enajenar el 
edificio que fué presidio de la Coruña, 
se hace saber al público que dicho acto 
tendrá lugar el dia 29 de Diciembre pró
ximo, á las dos eu punto de su tarde, en 
el despacho de la misma y ante el Gober
nador civil de la indicada capital, bajo 
el t ipoy demás formalidades que se es
tablecen en el pliego de condiciones que 
á continuación se expresa. 

Madrid 29 de Noviembre de 1881.= 
El Director geueral, Ángel M a u i s 

Pliego de condiciones para la enajena
ción en 'pública subasta del edificio 
que fué presidio de la Coruña, sito en 
la calle de San Francisco de aquella 
ciudad, propio de la Dirección general 
de Establecimientos penales. 
1.* Se saca á pública y simultánea 

subasta la enajenación del edificio que 
fué presidio de ¡a Coruña, sito en la ca
lle de San Francisco de dicha ciudad. 

2 . a El expresado edificio, que fué au-
tonorniunte c c i v n r > .lo la Ovden de San 
Francisco, confina por el Norte, que es 
su fondo, con terrenos propios do la Maes
tranza de Artillería; por el Sur, que es 
su frente, con la calle de San Francisco 
y capilla ó iglesia de la Venerable Orden 
Tercera; por el Esto, que es su izquierda 
saliendo, con el mar y terrenos de la for 
t - i R r " i » i . » M rí.» n l ; j 7 « v ñor el Qeste. ó 
su derecha saliendo, con el camino que 
desde la calle de San Francisco couduce 
á la Maestranza de Artillería y Campo 
de la Estrada, formando el todo de la fin
ca una ligara irregular, que con todas 
sus crujías, patios y terrenos adyacentes 
ocupa una superficie ó extensión total de 
9.140 metros y 22 decímetros cuadrados. 

3.* Según resulta de los anteceden 
tes y demás datos que existen en la Di 
recciou de Establecimientos penales, la 
finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna; pero si aparecieren 
posteriormente, se indemnizaría al coin 

firador eu los términos preveuidos eu la 
ey de 11 de Julio de 1878. El estado de 

este edificio es en general muy viejo, y 
ruinoso en varios puutjs . 

4.* El precio-tipo que se fija 
veuta de este edificio con todos 
cesorios es el de 25.606 pesetas. 

5.* La subasta tendrá lugar 
Corte ante el limo. Sr. Director 
de Establecimientos peuales el dia 29 de 
Diciembre próximo, a las dos en punto 
de la tarde, cou asistencia del Jefe de la 
Secciou é iuterveuciou de Notario pú
blico que autorice el acto, y eu igual dia 
y hora ante el Sr. Gobernador civil de 
la Coruña ó persoua que le sustituya, y 
cou intervenía . también de Notario pú
blico. 

6.* Las proposiciones se preseotaráu 
eu pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de abierta la licita
ción, y para que sean válidas deberán 
redactarse eu uu todo conformes al mo
delo que se inserta á continuaciou, é ir 
acompañadas de la cédula personal del 
proponeute y del documeuto que acredi
te haber constituido para el objeto el de
pósito previo dol 5 por 100 del tipo de 
tasación, en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado, eu la Caja gene
ral de Depósitos ó eu la sucursal de la 
Coruña. 

7.* Las proposiciones que carezcan de 
alguno de los requisitos expresados ó no 
lleguen al tipo de la subasta, serán des
echadas. 

para la 
sus ac
ón esta 
general 

8.* No serán válidas las proposiciones 
de los deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos ú 
obligaciones en favor del Estado, mien
tras no acredite hallarse solventes do 
sus compromisos. 

9 . ' Los pliegos se irán numerando á 
medida quo se verifique su presentación, 
y transcurrida 'a hora que marca la con
dición 6." para aqu día, no so admitirá 
ninguna más, ni podrán retirárselas pre
sentadas. 

10. Terminada la presentación de las 
proposiciones, el Sr. Presidente procede
rá á la apertura délos pliegos que las con
tienen por el mismo orden que se hubie
ren presentado y á la publicación de su 
contenido en alta é inteligible voz. 

11 . Leidastodaslasproposicioues pre
sentidas, ei Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de 
la más ventajosa, esto es, que ofrezca 
mayor precio por el edificio objeto de la 
subasta 

12. Si resultaren dos ó más proposicio
nes igualmente ventajosas, se abrirá cu 
ol acto nueva licitación, por pujas á la 
llana, durante 15 minutos, tan sólo eutre 
I03 postores que hayan causado el empa 
te, debiendo sor las mejoras por lo menos 
de 100 pesetas. Si esta licitación oral no 
ofreciere resultado, se adjudicará el re
mate al autor de !a proposición que se 
hubiere presentado primero. 

Cuando dichas proposiciones se hu 
biesen hecho una en la subasta de esta 
Corto y otra eu la de la Coruña, se ci ta
rá do oficio por la Dirección general á los 
rematantes, con ocho dias deanticipacion 
para que coucurran ante la misma á sos 
tener la licitación expresada; y si no asis 
tieren aquellos se procederá en la forma 
que se expresa en el párrafo anterior. 

13. Adjudicado provisionalmente el 
remate, el Sr. Presidente dispondrá se 
levanto por el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Sr. Ministro de la 
Gobernación para la resolución que pro
ceda, devolviendo en el acto á los licita-
dores las cartas de pago de los depósitos 
constituidos y demás documentos que se 

correspouda á la proposición sobre que 
haya recaído la adjudicación, cuyo de
pósito será reteuido para los efectos pres
critos en el Real decreto de 27 de Febre
ro do 1852. 

14. La adjudicación provisional no 
tendrá fuerza ni valor alguno ínterin no 
obteuga la aprobación superior; pero 
concedida esta definitivamente, se notifi
cará al rematante para que en el término 
de 15 dias, contados desde el que tenga 
lugar la notificación, haga efectivo el im
porte del primer plazo y el de los gastos 
de que se tratará en el artículo subsi
guiente; pues de no verificarlo la Direc-
ciou hará suyo el depósito constituido 
para tomar parte eu la subasta, y auun-
ciará otra de nuevo siu derecho alguuo 
por parte de aquel. 

15. La escritura de venta deberá otor
garse dentro del mes siguiente al pago 
del primer plazo, y en ella se expresará 
necesariamente que la finca vendida que
da sujeta, según la ley especial Hipote
caria, al pago de los plazos no satisfe
chos. Esta iiipoteca se cancelará en vir
tud de escritura otorgada por el repre
sentante del Estado que otorgó la de ven
ta en que así lo consienta, después de 
hacer constar que está satisfecho todo el 
precio de la veuta. Los gastos de esta 
escritura serán tambieu de cueuta del 
comprador. 

16. Para mayor conveniencia de los 
licitadores, el precio en que quede rema
tado el edificio lo abonará el comprador 
ou metálico, cou exclusiou de todo papel, 
eu cinco plazos iguales. El primero, ó sea 
un 20 por 100, después do aprobado defi
nitivamente el remate, cu el acto de otor
gar la escritura, y cavia uuo de los otros 
cuatro plazos restantes se abonarán con 
intervalos de un año, debiendo quedar 
realizado el pago eu cuatro años. 

17. El comprador no podrá demoler 
ni derribar la tinca, sino después de haber 
prestado fianza hipotecaria por la diferen
cia que resulte entro el [/recio del solar 
y ol de la adjudicación, deduciendo el 
plazo que hubiese satisfecho al contado. 

18. El importo de los referidos plazos 
que se marca en la coudiciou 16 se in
gresará en el Banco de España ó en la 
sucursal de la Coruña, á disposiciou del 
l imo. Sr. Director geueral de Estableci
mientos penales, acreditándolo oportuna
mente ante el mismo señor mediante la 
entrega de la correspoudieute carta de 
pago. 

19. Si transcurrido el dia del venci
miento y dentro de los primeros 15 días 
siguientes dejase el comprador de cuín • 
plir con lo que so determina en la dispo
sición anterior, la Dirección general de 
Establecimientos penales procederá con
tra ol mismo por vía de apremio hasta la 
declaración en quiebra de la finca, ha
ciendo uso de los derechos que competen 
á la Administración. 

20. Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos del Notario que 
autorice la subasta, los do la escritura y 
una copia en el sello correspondiente pa
ra la Dirección general de Estableci
mientos penales; y cuantos ocurran has
ta la toma de posesión, con inclusión de 
los originados en la tasación del edificio. 
También correrán á cargo del propio re
matante los gasftoa de la publicación del 
presente pliego de condicioues y de los 
oportauos auuucios según se halla pre-
veuido, así como los certificados y planos 
que el comprador exija del todo ó parte 
de la finca enajenada, los cuales debe
rán satisfacerse con arreglo á la tarifa 
aprobada por los Arquitectos de la Aca
demia de San Fernando. 

21 . Las proposiciones se sujetarán al 
siguiente 

Molelo de proposición. 

D. N. N., v3CÍno de , domiciliado 
en la callo de , número , seguu 
aparece de la cédula personal de 
clase, señalada con el núm que acom
paña, enterado del pliego do condicioues 
que publica la Gaceta de Madrid, nú 
mero , correspondiente al dia 
de del presento año para la enajena
ción del edificio que fué presidio de la 
C>fuñi» (ü do esl.t oupltal) , n;o conformo 
con cuanto se consigua en el mismo, y 
me comprometo á adquirir dicha fiuca 

Eor (aquí en letra clara é inteligi -
le la cantidad en pesetas y sin fraccio

nes do céntimos que se ofrezca): y como 
garantía de esta proposición acompaño 
también la carta de pago que acredita 
haber constituido el depósito preveuido 
en la condición 6.* para licitar. 

Madrid (ó la Coruña). (Fecha y firma 
del proponeute.) 

Madrid 29 de Noviembre de 1881 .= 
El Director general, Ángel Mausi. 

Fábrica Nacional dol Sello. 

El dia 17 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta fábrica la 
segunda subasta pública para la enaje
nación de las costillas ó cubiertas de las 
resmas de papel, de cartoues, cartulinas, 
y pedazos de cuerda de cáñamo que re
sulten inaprovechables eu estos a lma
cenes durante los años económicos de 
1881 al 1885. 

Lo que se anuucia al público para c o 
nocimiento de los que quierau interesar
se en dicha licitación, los cuales podrán 
examinar el pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en la Contaduría de 
este establecimiento desde las nueve de 
la mañana á las tres do la t a r l e . 

Madrid 6 de Diciembre de 1881 . -Po r 
el Administrador Jefe, José G. Pecellin. 

MADRID, 1 S 8 I . — I m p r e n U del Hospic io . 

> 


